
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata
 
ANUNCIO. Exposición Pública de Proyecto.
 
 
El Sr. alcalde del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, en uso de las facultades que le están
conferidas ha resuelto aprobar el siguiente Proyecto de Obra:
 

Sometiéndose dicho Proyecto a información pública, durante el plazo de DIEZ DÍAS, para
posibles alegaciones que en su caso se presenten.
 

 
Villasbuenas de Gata, 24 de marzo de 2025

Luis Fernando Rivero Sánchez
ALCALDE

N.º EXPEDIENTE
AYUNTAMIENTO

RESOLUCIÓN DE
APROBACIÓN

DENOMINACIÓN DE LA OBRA

28/2025 23/03/2025 Mejora de la infraestructura del
alumbrado público de Villasbuenas de

Gata, MIE-2025
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Jueves, 27 de marzo de 2025
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